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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2020 00065 00 

Proceso Ejecutivo – Primera demanda 
de acumulación. 

Demandante Arco Grupo Bancoldex S.A. 

Demandado Redecom O.T. S.A.S. y otro 

Decisión Ordena emplazar 

 

Previo a continuar con la etapa procesal siguiente y acorde a lo dispuesto por 

el numeral 2° del artículo 463 del C.G.P., se dispone que por Secretaría se 

emplace a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el 

deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus 

demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes al emplazamiento, el cual 

se efectuará en la forma prescrita por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

esto es, únicamente mediante la inclusión del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en medio 

escrito.  

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez  

AA 
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